
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN  

MAGISTRADA PONENTE: MARTHA CECILIA MADRID ROLDÁN  

 
Medellín, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  
 

REFERENCIA 

RADICADO 05001 23 33 000 2023 00758 00                                                                                                                                         

MEDIO DE 

CONTROL  

Revisión de acuerdo    

DEMANDANTE Gobernación de Antioquia  

DEMANDADO  Acuerdo 012 del 30 de junio de 2023, “Por el cual 

se conceden facultades presupuestales pro 

témpore al ejecutivo municipal y se dictan otras 

disposiciones”    

ASUNTO Admite solicitud de revisión de acuerdo 

 
 

Correspondió por reparto a este Despacho Judicial la solicitud de revisión del 

acuerdo de la referencia, presentada por el Subsecretario de Prevención del 

Daño Antijurídico, de la Secretaría General del Departamento de Antioquia, 

delegado por el Gobernador del Departamento de Antioquia, con el fin de obtener 

del Tribunal un pronunciamiento sobre la validez del ACUERDO 012 DEL 30 DE 

JUNIO DE 2023, “POR EL CUAL SE CONCEDEN FACULTADES PRESUPUESTALES 

PRO TÉMPORE AL EJECUTIVO MUNICIPAL Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”, expedido por el concejo Municipal de Jericó. 

 

En consecuencia, una vez verificado el cumplimiento de los requisitos de ley, el 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA, SALA UNITARIA DE 

ORALIDAD,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la Revisión del ACUERDO 012 DEL 30 DE JUNIO DE 2023, 

“POR EL CUAL SE CONCEDEN FACULTADES PRESUPUESTALES PRO TÉMPORE AL 

EJECUTIVO MUNICIPAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, solicitado por el 

Subsecretario de Prevención del Daño Antijurídico de la Secretaria General de la 

Gobernación de Antioquia.  



 

SEGUNDO. FÍJESE EN LISTA por el término de diez (10) días durante los 

cuales el Procurador Delegado y cualquiera otra persona podrán intervenir para 

defender o impugnar la constitucionalidad o legalidad del Acuerdo y solicitar la 

práctica de pruebas, de conformidad con lo previsto en el artículo 121 del Código 

de Régimen Municipal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA CECILIA MADRID ROLDÁN 

Magistrada  

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA 

EN ANOTACIÓN POR ESTADOS DE HOY 

 

 

11 de agosto de 2023  
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